
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2009-00878-00. 

 

Con el fin de resolver la solicitud que antecede, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la abogada Luisa Fernanda Ossa Cruz para que 

acredite la calidad de apoderada del Fondo para el 

Financiamiento del Sector Agropecuario –FINAGRO-, tal como 

se le advirtió en auto de 28 de junio y 9 de agosto de 

2021; lo anterior, previo a resolver sobre el retiro de 

la demanda. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00353-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00666-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00760-00. 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta 

que se cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en 

el literal b) del numeral 2° del artículo 317 de Código 

General del Proceso, como quiera que el proceso de la 

referencia ha permanecido inactivo por más de dos años 

desde su última actuación, se dispondrá su terminación por 

desistimiento tácito. En consecuencia, se ordena: 

 
Primero. Terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas durante el proceso. 

Secretaría libre los oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 
Tercero. Desglosar los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entregar a la 

parte actora. 

 
Cuarto.  Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el expediente, cumplido lo anterior y 

previas las anotaciones del caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00575-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Edwin José Olaya Melo, para que se 

aporte el poder acreditando que fue conferido bajo las 

formalidades que establece el artículo 5º de la Ley 2213 del 

13 de junio del 2022 o en su defecto lo allegue nuevamente 

con los requisitos que establece el artículo 74 del Código 

General del Proceso. Lo anterior, previo a reconocerle 

personería para actuar en el presente asunto. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00624-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00719-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00719-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal, lo indicado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, respecto a los 

inmuebles objeto de embargo.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00722-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Sucesión. 110014003004-2018-00768-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a María Isabel Rodríguez Díaz y Marina 

Rodríguez Díaz, para que acrediten el pago efectuado a la 

partidora. 

 

2. Advertir a la partidora que en el caso de que no le 

efectúen el pago de los honorarios, cuenta con los 

mecanismos legales para su cobro, conforme lo dispone el 

artículo 363 del Código General del Proceso. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2018-00952-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 
Primero. Terminar el proceso por transacción. 

 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas durante el proceso. 

Secretaría libre los oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 
Tercero. Efectuar el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo y con las constancias respectivas, 

entréguese a la parte demandada. 

 
Cuarto.  Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el expediente, cumplido lo anterior y 

previas las anotaciones del caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99f0b9dc07e3abe801e6a65b5aec401d059f16f468ad25fee305fbb39f722ac9

Documento generado en 16/01/2023 08:16:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01179-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el Wilmer 

Giraldo Bernal, al abogado Juan Carlos Melo Santos, acorde 

con la manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el despacho. 

 

2. Allegar el poder debidamente conferido al abogado Fabio 

Melo Hernández, acreditando que fue conferido bajo las 

formalidades que establece el artículo 5º de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022 o en su defecto, allegue nuevamente poder 

especial con los requisitos que establece el artículo 74 del 

Código General del Proceso. Lo anterior, se requiere previo a 

reconocerle personería para actuar en el presente asunto. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00046-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, intente nuevamente la notificación 

del demandado, acreditando la remisión del mandamiento de 

pago, la demanda y demás documentos aportados con el 

líbelo introductor, los cuales deben allegarse cotejados 

por la empresa postal correspondiente, tal como se le ha 

venido solicitando en los autos que anteceden. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2019-00304-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena: 

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en 

providencia de 1° de noviembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (4) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2019-00304-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena: 

 

1. Tener como ineficaz el llamamiento en garantía respecto 

de la Organización CYM S.A.S., dado que dentro del término 

de seis meses consagrado en el artículo 66 del Código 

General del proceso no se vinculó a la mencionada 

sociedad, pues obsérvese que la notificación efectuada y 

obrante a 41 de la encuadernación no cumple con los 

parámetros establecidos en el Decreto 806 de 2020.  

 

2. Ingresar el proceso en firme esta decisión para 

continuar con el trámite.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Sucesión. 110014003004-2019-00362-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Corregir el numeral 1° del auto de 19 de octubre de 

2022, en el sentido de que se ordena el levantamiento del 

embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

el folio de matrícula 157-15766 y no como allí se indicó. 

 

2. Ordenar el levantamiento del embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 307-3074. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2019-00394-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  

 

1. Relevar del cargo de liquidador a Gerson Andrés 

Bermúdez Mendieta, en atención a que no se posesionó para 

el cargo al cual fue nombrado. Librar la comunicación 

respectiva. 

 

2. Designar como liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a la persona que aparece relacionada 

en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de 

Sociedades. Lo anterior conforme al artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012 y el artículo 48 del Código General 

del Proceso. Secretaría proceda de conformidad.  

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que 

manifieste su aceptación, con lo cual se entenderá 

aceptado el nombramiento y se ordenará su inscripción en 

el registro mercantil. Al liquidador que resulte designado 

se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá 

como el representante legal de la insolvente, y su gestión 

deberá ser austera y eficaz. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00486-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Oficiar a la Policía Nacional –SIJIN- Grupo Automotores 

para que en el término de cinco (5) días, se sirva indicar 

cuál fue el trámite dado al oficio 1249/dg/21 de 18 de 

noviembre de 2021. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal de Restitución. 110014003004-2019-00511-00.  

 

Obedeciendo y cumpliendo lo dispuesto en el fallo de tutela 

de 19 de enero de 2023, proferido por el Juzgado Dieciséis 

Civil del Circuito de Bogotá, se procede a dejar sin valor, 

ni efecto el auto de 14 de junio de 2022, mediante el cual se 

ordenó no escuchar al demandado Julián Fernando Reyes Vicente 

y las actuaciones subsiguientes, por lo que, se ordena: 

 

1. Dejar sin valor, ni efecto jurídico la decisión de 14 de 

junio de 2022 (fl. 212) y las actuaciones posteriores, auto 

de 17 de agosto de 2022 (fl. 222 a 225), sentencia proferida 

el 4 de octubre de 2022 (fls. 226 a 228) y la providencia de 

9 de noviembre de 2022 (f. 238).  

 

2. Correr traslado por secretaría del escrito de excepciones 

previas propuestas por el demandado Julián Fernando Reyes 

Vicente, a través de su apoderado judicial, conforme lo prevé 

el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00527-00.  

 

Con base en los documentos aportados (fl. 348), y teniendo en 

cuenta que la cesión contenida en el citado documento se 

ajusta a derecho, se ordena: 

 

1. Admitir la cesión del crédito que hace el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia “BBVA Colombia”, quien actúa como 

cedente, a la entidad AECSA S.A., como cesionaria, ahora 

acreedor.  

 

2. Incorporar a los autos las liquidaciones de las sumas 

adeudadas a la entidad AECSA S.A. (fl. 356), y al Banco 

Davivienda S.A. (fl. 416) por la deudora por concepto de 

capital e intereses y poner en conocimiento de las partes para 

lo que estimen conveniente. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00601-00.  

 

En atención a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el liquidador designado en el asunto, notificó por aviso 

a los acreedores del deudor del auto que admitió el presente 

trámite. 

 

2. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al liquidador 

Walter Daniel Bernal Guisao, para que aporte la publicación 

de que trata el numeral 2° del artículo 564 del Código General 

del Proceso y la actualización del avalúo de inventario de 

los bienes del deudor, de acuerdo con lo ordenado en el auto 

de 24 de julio de 2019. Secretaria proceda a efectuar en la 

respectiva comunicación y remitir copia de la citada 

providencia. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2019-00612-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena: 

 

1. Oficiar nuevamente al Juzgado Décimo Civil Municipal 

de esta ciudad, para que en el término de cinco (5) días, 

indique cuál es el estado del proceso 2010-00657, pues del 

folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

pertenencia, se advierte un remanente. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00665-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho 

Gloria Cecilia Pulido Chíquiza, como apoderada judicial de 

los demandantes Carlos Arturo Pulido Moreno y Elvinia Pulido 

Junco, para efectos de la presente acción. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00713-00.  

 

Revisado cuidadosamente el presente asunto y una vez efectuado 

el control de la legalidad a la actuación, encuentra esta 

judicatura que, por un error involuntario, se citó a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, sin tener en cuenta que en el Juzgado 13 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali, se viene adelantando el proceso 

de Liquidación Patrimonial del deudor Ignacio Méndez Parodi 

Rodrigo, aquí demandado (fl. 84 a 85), y ante la imposibilidad 

de seguir adelante la actuación en su contra,  se dejará sin 

valor, ni efecto dicha providencia y se pondrá en conocimiento 

tal situación a la parte actora para que disponga lo 

pertinente, en consecuencia, se ordena: 

 

1. Dejar sin valor, ni efecto jurídico el auto de 19 de octubre 

de 2022 (fls. 329 a 330).  

 

2. Poner en conocimiento a la parte demandante, la apertura 

del proceso de Liquidación Patrimonial del deudor Ignacio 

Méndez Parodi Rodrigo, con el fin que, en el término de 

ejecutoria del presente proveído, manifieste si prescinde de 

cobrar su crédito a los demandados Klaus Riess Ospina y 

Francisco Hernando Collazos Camargo, advirtiéndole que, en 

caso de guardar silencio, continuará la ejecución contra de 

los citados garantes o deudores solidarios (artículo 70 Ley 

1116 de 2006). 

 

Cumplido el término concedido, secretaría ingrese el proceso 

con el fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2019-00773-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Restitución. 110014003004-2019-00918-00. 

 

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, se 

procede a pronunciarse de fondo sobre lo que en derecho 

corresponde al proceso de la referencia, previo lo 

siguiente: 

      

Antecedentes. 

 

1. Actuando a través de apoderado judicial Martha Lucia 

Vargas Ávila, en su calidad de arrendadora presentó 

demanda contra Gloria Elena Giraldo Giraldo, Ángel María 

Sánchez Téllez, Paula Andrea Sánchez Giraldo y Jacqueline 

Castillo Marentes, como arrendatarios, alegando falta de 

pago de los cánones de arrendamiento, solicitando que se 

declare la terminación del contrato de arrendamiento 

celebrado con la parte demandada, respecto del inmueble 

ubicado en la carrera 57 #15-64 de la ciudad de Bogotá.   

  

2. La demanda fue admitida mediante auto de 30 de noviembre 

de 2020, providencia que le fue notificada a los 

demandados Gloria Elena Giraldo Giraldo y Ángel María 

Sánchez Téllez, personalmente, y Paula Andrea Sánchez 

Giraldo Jacqueline Castillo Marentes por aviso, pues a 

pesar de tener la constancia de rehusado, la notificación 

se tendrá en cuenta conforme al inciso 2° del numeral 4° 

del artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Los demandados en el término otorgado para el efecto, no 

contestaron la demanda, ni propusieron medios exceptivos 

tendientes a controvertir las pretensiones, como tampoco 

acreditaron el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

3. En consecuencia, se procederá conforme a lo establecido 

en el numeral 3º del artículo 384 del Código General del 

Proceso el cual señala que la “Ausencia de oposición a la 

demanda. Si el demandado no se opone en el término de 

traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución.” 
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Consideraciones. 

 

1. En el presente asunto no se encuentra reparo alguno 

frente a los presupuestos procesales, cuales son la 

demanda en forma, la capacidad procesal y para ser parte, 

la jurisdicción y la competencia. Así mismo, no se 

advierte vicio de nulidad que invalide la actuación, pues 

la misma se surtió con observancia de las normas 

aplicables al caso, garantizándose al extremo pasivo el 

debido proceso y derecho de defensa. 

 

2. Por otro lado, frente a la relación entre las partes, 

se observa que se aportó con la demanda, prueba del 

contrato de arrendamiento celebrados por las partes que 

aquí intervienen, lo cual faculta a la parte demandante, 

en su condición de arrendadora, a ejercer su derecho de 

acción para perseguir la restitución de los inmuebles que 

arrendó a la aquí demandada. 

 

3. Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte pasiva 

se notificó de tal manera y no controvirtió las 

pretensiones de la demanda, procederá este despacho a 

acceder a las mismas, toda vez que ya se ha surtido el 

trámite correspondiente. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República, y por autoridad de la ley.    

 

Resuelve. 

 

Primero. Declarar terminado el contrato de arrendamiento 

existente entre Martha Lucia Vargas Ávila en su calidad 

de arrendadora y Gloria Elena Giraldo Giraldo, Ángel María 

Sánchez Téllez, Paula Andrea Sánchez Giraldo y Jacqueline 

Castillo Marentes, como arrendatarios, respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 57 #15-64 de la ciudad de 

Bogotá.   

 

Segundo. Ordenar a la parte demandada restituir el 

precitado bien inmueble, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del presente fallo o quien se 

encuentre ocupando el mencionado bien al momento de su 

entrega.  

 

De no efectuarse la restitución en el término aquí 

concedido, para la práctica de la diligencia de entrega, 

dando alcance al artículo 38 del Código General del 

Proceso, este Juzgado dispone comisionar a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

Conocimiento de Despachos Comisorios Reparto y/o Alcaldía 
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Local Respectiva y/o Consejo de Justicia de Bogotá, a 

quien se dispone librar despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

  

Tercero. Condenar en costas a la parte demandada, dentro 

de la liquidación de costas del presente asunto, incluir 

la suma de $1.500.000 M/te., por concepto de agencias en 

derecho, conforme al artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00927-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00929-00.  

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Señalar para la subasta virtual, dieciséis (16) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), audiencia en la que tendrá lugar el remate 

del inmueble objeto de división ad-valoren, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria # 50S-40043161, 

ubicado en la calle 9 A Bis sur # 8-15 Este de la ciudad 

de Bogotá. 

 

2. Tener en cuenta que, del certificado de tradición del 

bien objeto de la almoneda, se establece la inscripción 

de la demanda en la anotación 13 (fls. 74 a 76), que se 

encuentra debidamente secuestrado (folio. 102) y avaluado 

(fls. 107 a 108).  

 

3. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 

previa consignación del 40% en la cuenta de depósitos 

judicial # 110012041004 del Banco Agrario, asignada para 

de este Juzgado. 

 

4. Advertir a la parte interesada que deberá elaborar y 

publicar el aviso de remate en la forma indicada en el 

artículo 450 del Código General del Proceso, e incluyendo 

la información que aquí se establece sobre el trámite de 

la audiencia. 

 

El aviso deberá ser publicado por una sola vez en los 

diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo 

(periódicos de amplia circulación) mediante la inclusión 

en un listado el domingo y con antelación no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en la 

que se deberían indicar los requisitos contenidos en el 

artículo 450 del Código General del Proceso.  

 

5.  Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue 

la publicación del aviso de remate y un certificado de 

tradición del inmueble expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para el remate y deberá 
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adjuntarlo mínimo tres (3) días antes de la fecha señalada 

para el remate. 

 

6. Instrucciones de la subasta virtual. 

 

6.1. Previo a la fecha y hora señalada, la publicación 

deberá remitirse de manera legible en formato PDF y 

enviarla a los correos 

rematescmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó.  

 

6.2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia 

se efectuará de manera virtual, a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en 

el micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a 

fin de realizar el correspondiente control de legalidad.  

 

6.3. Los interesados deberán presentar: i. La oferta de 

forma digital debidamente suscrita con una clave personal 

que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará 

en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique 

el juez. ii. Copia del documento de identidad. iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en 

el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 

del Código General del Proceso.  

 

6.4. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, 

al correo rematescmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

los términos de los artículos 451 y 452 del Código General 

del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 

asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede 

consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizarla oferta 

digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general.  

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho, remates 

2021. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado 

que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, 

que su participación en la audiencia es indispensable a 

efectos de que suministren la contraseña del archivo 

digital que contenga la oferta, en el evento en que el 

postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá 

por no presentada la oferta. 

 

7. Recordar al usuario que no es necesario que se traslade 

a las instalaciones físicas del juzgado, y debe tener en 

cuenta que, la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual, es mediante la aplicación Teams, por 

lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

correspondiente. 

 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Divisorio. 110014003004-2019-00931-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Negar por prematura la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante con el escrito 

visible a folio 336 del presente cuaderno, como quiera que, 

no se dan los presupuestos del artículo 448 del Código General 

del Proceso, dado que aún no se ha avaluado el bien objeto 

del presente asunto, conforme se ordenó en la providencia de 

10 de febrero del 2022 (f. 333 a 335). 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00944-00. 

 

Se proceden a decidir los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuestos oportunamente por la 

apoderada judicial de la parte demandada en contra del 

auto de 29 de noviembre de 2022, por medio del cual, se 

requirió a la ejecutada para que en el término de diez 

(10) días, adicione la póliza en la suma de $69.000.000. 

 

Aduce la apoderada que el capital es por la suma de 

$63.000.000 e incrementado en un 50%, da el monto de 

$94.000.000 por tanto, el valor a incrementar es de 

$4.000.000. Añade que, al revisar la liquidación de la 

actora a septiembre, el valor del crédito es de 

$123.000.000 por tanto, únicamente se incrementaría en no 

más de $34.000.000. 

 

En consecuencia, solicitó se revoque el auto por ser 

contradictorio o en su defecto se reduzca el valor de la 

actualización a un valor acorde con el del mandamiento de 

pago incrementado en un 50%. 

 

Consideraciones.   

 

El artículo 602 del Código General del Proceso señala que 

“El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y 

secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el 

levantamiento de los practicados, si presta caución por 

el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta 

por ciento (50%). 

 

Cuando existiere embargo de remanente o los bienes 

desembargados fueren perseguidos en otro proceso, deberán 

ponerse a disposición de este o del proceso en que se 

decretó aquel”. 

 

La anterior norma advierte que, para levantar las medidas 

cautelares, debe prestarse caución por el valor actual de 

la ejecución, aumentada en un 50%. 

 

No le asiste razón a la abogada de la demandada, al indicar 

que el valor que debe tenerse en cuenta para efecto de 

señalar el monto de la caución es únicamente el del 
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capital, pues allí debe incluirse también el monto de 

intereses causados hasta la fecha de la petición, es 

decir, capital de $63.400.000 más los intereses moratorios 

($42.736.000) al 27 de enero de 2022, fecha en que la 

ejecutada solicitó el levantamiento de la medida cautelar 

y la suma de capital e intereses ($107.136.000) debe ser 

incrementado en un 50% ($53.068.000), para un total de 

$159.204.000.  

 

Así las cosas, el monto para prestar caución es de 

$159.204.000; como la demandada ya había prestado caución 

por $90.000.000, entonces, quedaba pendiente por 

adicionarla en un valor de $69.204.000 con el fin de 

levantar la medida cautelar. 

 

En razón de lo anterior, en auto de 29 de noviembre de 

2022, se dispuso que la demandada adicionara la caución 

en $69.000.000, la cual es concordante con lo establecido 

en la norma antes señalada; por tanto, no se revocará el 

auto mencionado. 

 

En consecuencia, se mantendrá la decisión objeto de 

recurso y se concederá la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Mantener el auto de 29 de noviembre de 2022, por 

las razones expuestas. 

 

Segundo. Conceder en el efecto devolutivo a la parte 

demandada el recurso de apelación interpuesto en 

oportunidad en contra del auto de 29 de noviembre de 2022, 

por medio del cual se dispuso adicionar la póliza en la 

suma de $69.000.000. 

 

Enviar por secretaría, las presentes diligencias 

digitalmente, para que por intermedio de la Oficina 

Judicial – Reparto, el mismo sea asignado al conocimiento 

de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, con el objeto 

que se surta el recurso de alzada conforme lo establecido 

en el Código General del Proceso, dejando las constancias 

de rigor - Ley 2213 de 2022-. Esto con apego al protocolo 

de digitalización de expedientes dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Sufragar a costa de la parte interesada, el pago de las 

copias de toda la actuación procesal para continuar con 

el cumplimiento de la providencia dado que el proceso no 

está digitalizado, lo anterior en un término de cinco (5) 
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días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, so pena de declarar desierto el recurso 

presentado. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00944-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Ingresar el expediente al despacho, en firme esta 

decisión.  

  

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00978-00. 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta 

que se cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en 

el numeral 2° del artículo 317 de Código General del 

Proceso, como quiera que el proceso de la referencia ha 

permanecido inactivo por más de un año desde su última 

actuación, se dispondrá su terminación por desistimiento 

tácito. En consecuencia, se ordena: 

 
Primero. Terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas durante el proceso. 

Secretaría libre los oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 
Tercero. Efectuar el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo y con las constancias respectivas, 

entréguese a la parte actora. 

 
Cuarto.  Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el expediente, cumplido lo anterior y 

previas las anotaciones del caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 
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Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01000-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01043-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir por el medio más expedito y eficaz, a la abogada 

Yolima Bermúdez Pinto, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la comunicación respectiva, 

acredite en legal forma el pago de los honorarios a la auxiliar 

de justicia (secuestre Delegaciones Legales S.A.S.), 

asignados en la diligencia de secuestro practicada el 19 de 

agosto de 2021.  Lo anterior, se requiere previamente a 

resolver lo que en derecho corresponda, en relación a la 

demanda ejecutiva por honorarios aportada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-01063-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Negar la solicitud presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante con el escrito visible a folio 103 del 

presente cuaderno, como quiera que, de la consulta de 

depósitos judiciales, se evidencia que no existen dineros 

consignados para el presente asunto (fls. 105 y 106). 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00079-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00092-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que informe el 

parqueadero a dónde deberá dirigirse el vehículo una vez 

sea capturado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2020-00095-00.  

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante como a su apoderada 

judicial, para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, 

so pena de declarar la terminación del proceso, de conformidad 

con el artículo 317 del Estatuto Procedimental General, 

cancelen lo honorarios provisionales que le fueron asignados 

al liquidador en auto 19 de febrero de 2020.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2020-00104-00. 

 

Se procede a decidir los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, interpuestos oportunamente por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra del 

auto de 9 de noviembre de 2022, por medio del cual, se 

terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

Aduce el apoderado actor que el pago directo es un 

procedimiento especial, reglado en el Decreto 1835 de 2015 

y la Ley 1676 de 2013; por tanto, no se le aplica el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Consideraciones.   

 

El numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, señala que “Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes”. 

 

De otra parte, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, regulan el tema de las Garantías Mobiliarias, asunto 

que únicamente debe regirse por tal normatividad, al ser 

un trámite especial. 

 

El artículo 2.2.2.4.2.22 del Decreto 1835 de 2015, 

establece que “Terminación anormal del procedimiento de 

ejecución especial. El procedimiento de ejecución 

especial terminará en cualquiera de los siguientes 

eventos: 

  

1. El inicio del proceso de ejecución judicial por el 

acreedor que tenga el primer grado. 

  

2. Cuando la autoridad jurisdiccional competente declare 

fundadas las oposiciones del garante, con excepción de la 
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causal prevista en el numeral 4 del artículo 66 de la Ley 

1676 de 2013. 

  

3. El desistimiento del acreedor”. 

 

Para el asunto objeto de estudio, la anterior normatividad 

no establece el desistimiento tácito contemplado en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, como causa 

para la terminación de este trámite; por tanto, al ser 

norma especial no era posible aplicarse las reglas del 

procedimiento civil, pues se repite las garantías 

mobiliarias se rigen por un trámite específico.  

 

Así las cosas, habrá de revocarse el auto de fecha 9 de 

noviembre de 2022 y en su lugar se dispondrá oficiar al 

Inspector de Tránsito para que indique cuál fue el trámite 

dado al oficio 0858/dg. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Revocar el auto de 9 de noviembre de 2022, por 

las razones expuestas. 

 

Segundo. Oficiar a la Policía Nacional –SIJIN- para que 

indique cuál fue el trámite dado al oficio 0858/dg de 18 

de noviembre de 2020. 

 

Tercero. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 

2022, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2020-00135-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que se encuentra ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00668-00. 

Confirmación. 281641. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Poner en conocimiento de Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera como cesionaria, para que 

manifieste lo que considere correspondiente respecto de 

la terminación del proceso, previo a resolver sobre ese 

asunto.  

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00482-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Tener como revocado el poder conferido al abogado 

Sebastián Córdoba Urbano. 

 

2. Reconocer personería para actuar a nombre de la entidad 

demandante, al abogado Daniel Felipe Macique Torres, 

conforme al poder conferido. 

 

3. Instar a la secretaría para que, de forma inmediata 

elabore el oficio de embargo del inmueble hipotecado. 

  

4. Requerir a la parte actora para que notifique al extremo 

demandado. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beb857133589c1341673cb77bf5c077a42ea01fcc6b9fac62f72a65341144664

Documento generado en 16/01/2023 08:16:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00303-00.  

Confirmación. 156927. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento de todas las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto 

del presente asunto y como quiera que no comparecieron a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00372-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Instar a la secretaría para que de forma inmediata 

contabilice el término concedido en el numeral 2° del auto 

de 22 de noviembre de 2022. 

  

2. Negar la solicitud realizada por el apoderado 

demandante, en cuanto a señalar fecha, dado que no se ha 

dado cumplimiento al numeral 2° del mencionado auto, 

notificando a la demandada. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2021-00399-00.  

Confirmación. 174241. 

 

En atención a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Negar la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

Banco Davivienda, dado que no se dan los presupuestos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, como quiera que 

aún se encuentra pendiente de la aceptación del cargo del 

liquidador y del trámite por parte de la secretaria de los 

oficios ordenados en el auto de apertura del presente proceso 

liquidatorio, actuaciones que no son propias del deudor. 

 

2. Elaborar por secretaría de forma inmediata los oficios 

ordenados en el auto de apertura y designar al liquidador de 

los bienes de la persona natural concursada, nombrado en el 

numeral segundo del auto de 3 de junio del 2021.   

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8faeae24160cda4eeb001a8a76da8f278c13b8e0d87ea6a50419f5f274730934

Documento generado en 18/01/2023 05:42:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-0562-00. 

Confirmación. 202042. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la entidad 

cesionaria PATRIMONIO AUTONOMO FC-ADAMANTINE NPL, al 

abogado Luis Fernando Herrera Salazar, acorde con la 

manifestación presentada, conforme a lo normado en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-0592-00. Confirmación. 206683. 

 

Dado que hubo un error al emitir la decisión de fecha 1° de 

noviembre de 2022, se ordena:  

 

1. Dejar sin valor, ni efecto la providencia de 1° de noviembre 

de 2022.  

 

2. Tener en cuenta la subrogación parcial que por ministerio 

de la ley corresponde en favor del Fondo Nacional de Garantías 

S.A., como subrogatario parcial en todos los derechos, 

acciones y privilegios, prendas e hipotecas que correspondían 

a Banco de Bogotá, como acreedor inicial de las obligaciones 

contenidas en el pagaré 454863862, por la cuantía de 

$30´955.883 a capital, quien podrá intervenir como litis 

consorte de Banco de Bogotá, aquí demandante, de conformidad 

con los artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 
3. Reconocer personería para actuar a nombre del Fondo 

Nacional de Garantías S.A., al abogado Henry Mauricio Vidal 

Moreno, conforme al poder conferido. 

  

4. Ingresar el expediente en firme esta decisión, para 

estudiar la posibilidad de dar aplicación al numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso.  

  

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00634-00. 

Confirmación. 214916. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2021-00673-00.  

Confirmación. 220788. 

 

En atención a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal, la publicación aportada 

por el liquidador.  

 

Secretaría, una vez verificada la publicación, proceda con la 

inscripción del auto que admite el presente trámite, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata el 

artículo 108 de la Ley 1654 de 2012. 

 

2. Verificar y controlar por secretaría las notificaciones 

por aviso a los acreedores del deudor del auto que admitió el 

presente trámite, aportadas por el auxiliar de la justicia. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión. 110014003004-2021-00766-00. 

 

El 13 de diciembre de 2022, se realizó la diligencia de 

inventarios y avalúos, en la cual se denunciaron como bienes 

del causante, el vehículo marca Ford, modelo 2013, de placas 

NCS 989 avaluado en la suma de $18.240.000 y la póliza 

21267514/3175 expedida por Allianz Seguros S.A., por pérdida 

por daños de mayor cuantía sobre el vehículo de placas NCS 989 

marca Ford, avaluada en $15.060.000, para un total de bienes 

de $33.300.000.  

 

Así las cosas, los bienes del causante no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso, la competencia de estos procesos 

es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena enviar la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, enviar 

el presente expediente a los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00776-00. 

 

El demandado Hugo Daniel Niño Medina, se notificó 

personalmente el día 23 de noviembre de 2022, conforme a 

las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, del 

auto que libró mandamiento de pago de 22 de noviembre de 

2021, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos 

tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Mediante auto de 22 de noviembre de 2022, se libró orden 

de pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor de Banco Finandina S.A., en contra de Hugo Daniel 

Niño Medina. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 22 de noviembre de 

2021. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $1.900.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

  

Verbal. 110014003004-2021-00781-00.  

Confirmación. 245416. 

 

Revisado cuidadosamente el presente asunto y una vez 

efectuado el control de la legalidad a la actuación 1, 

encuentra esta judicatura la necesidad de integrar el 

litisconsorcio necesario por pasiva, por las razones que 

a continuación se expresan: 

 

Expresa el artículo 61 del C.G.P. que:  “ Cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 

de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, 

en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse 

la demanda, el juez dispondrá la citación de las 

mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término.” 

 

En el caso bajo estudio, la gestora judicial Gloria 

Patricia Escobar Arce, solicita se declare la 

responsabilidad civil contractual de Grupo Empresarial 

Puntoservis S.A.S. 

 

Empero, de la lectura del contrato, se establece que el 

negocio jurídico se celebró en conjunto con la sociedad 

Fullcarga Colombia S.A., motivo por el que se hace 

necesario citar a este juicio a la menciona sociedad, como 

quiera que el fundamento de las pretensiones estriba en 

                                                           
1. Artículo 132. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 

los recursos de revisión y casación. 



 

 

2 

 

el “contrato de cuentas en participación”, por lo tanto, 

de conformidad con el artículo 61 del Código General del 

Proceso y en aras de evitar dilaciones injustificadas, en 

ejercicio del control de legalidad, se dispondrá integrar 

a la citada sociedad, en atención a que el proceso no 

podría ser decidido de mérito, sin su comparecencia, en 

consecuencia, se ordena: 

 

Primero. Integrar el contradictorio por pasiva, con la 

sociedad Fullcarga Colombia S.A., por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

Segundo. Correr traslado de la demanda a la sociedad 

Fullcarga Colombia S.A.., por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con el artículo 369 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Requerir a la parte demandante para que informe 

la dirección física y electrónica de la mencionada 

sociedad y allegue el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

Una vez se informe lo anterior, proceda a notificarlos del 

auto admisorio y de la presente providencian en la forma 

que indica el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

   

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00897-00.  

Confirmación. 271698. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-00026-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Requerir al liquidador Hernando Alberto Urquijo para 

que en el término de diez (10) días, tome posesión del 

cargo para el cual fue nombrado en auto de 18 de julio de 

2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00044-00. 

 

El demandado Luis Antonio Chaparro Mesa, se notificó por 

aviso, el día 17 de noviembre de 2022, conforme a las 

reglas de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 

18 de julio de 2022, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto 

de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Mediante auto de 18 de julio de 2022, se libró orden de 

pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor Banco de Bogotá S.A., en contra de Luis Antonio 

Chaparro Mesa. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 18 de julio de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

 

 

 



Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.800.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00078-00. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 
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La providencia anterior es notificada 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00124-00. 

Confirmación. 363721. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago de las cuotas en 

mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. 

Secretaría realice los oficios pertinentes. En caso de 

existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, ponerlos a disposición de la autoridad que los 

solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 

de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00130-00. 

Confirmación. 361641. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f90986f56636ad8b9bfc4726644409e2ec54a22a91ab3dcd4dfc86e41e9af6be
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00149-00.  

Confirmación. 367523. 

 

Atendiendo los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Wilson Enrique Cubillos Sánchez, en su 

calidad de apoderado de la parte demandante, para que dentro 

del término (5) cinco días, informe si efectivamente 

suscribieron el acuerdo de pago con la parte demandada, de 

acuerdo a lo informado mediante escrito presentado ante el 

Juzgado el 4 de agosto de 2022. Lo anterior, se requiere para 

resolver lo que en derecho corresponda, en relación a la 

devolución del comisorio o fijar fecha para adelantar la 

diligencia encomendada.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00230-00. 

Confirmación. 380607. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00376-00. 

Confirmación. 403552. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00380-00. 

Confirmación. 405613. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00442-00. 

Confirmación. 412944 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

3. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00443-00.  

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante, 

para que se acerque a la secretaría del despacho con el fin 

de solicitar la certificación que dé cuenta de la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora conforme fue 

ordenado en el auto de 6 de septiembre de 2022. Lo anterior 

se requiere, con el fin de que obren en las garantías 

originales que aduce están en poder de dicha profesional.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00462-00. 

Confirmación. 415389. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00466-00. 

Confirmación. 415982. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00485-00.  

Confirmación. 418236.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Carolina Abello Otálora, para que se 

cumpla la orden impartida en el auto de 27 de septiembre de 

2022 (pdf 06), aportando para tal efecto la copia de la 

citación de qué trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, realizada a la demandada Luz Alexandra Sánchez 

Sánchez, dado que tales diligencias no han sido allegadas y 

se hacen necesarias para verificar la notificación efectuada 

a la parte demandada.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00490-00. 

Confirmación. 418434. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00497-00.  

Confirmación. 420227.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Carolina Abello Otálora, para que, a 

la mayor brevedad posible, aporte los documentos que dan 

cuenta de la notificación de la orden de pago a la parte 

demandada en la dirección física, que al parecer realizó, dado 

que a pesar que se anuncian no aparecen allegados. Lo 

anterior, se requiere con el fin de verificar que la misma se 

efectúo en legal forma.    

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00529-00.  

Confirmación. 424130.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 25 de octubre de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00563-00.  

Confirmación. 428118.  

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Angelica Mazo Castaño, como 

apoderado judicial de la demandante Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. AECSA, en los términos y para los fines del 

poder de sustitución allegado.  

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 25 de octubre de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00597-00.  

Confirmación. 433715.  

 

El demandado Luis Hernando Parrado Herrera quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso del auto que libró 

mandamiento en su contra de 22 de junio de 2022, quien, en el 

término otorgado para el efecto, no contestó la demanda, ni 

propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la 

obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 22 de junio de 2022, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor del Banco 

Comercial AV Villas S.A., en contra de Luis Hernando Parrado 

Herrera. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 22 de junio de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.360.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 



Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00597-00.  

Confirmación. 433715.   

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, para 

que indique con precisión las cuentas y entidades bancarias 

pretende embargar a la parte demandada.   

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00609-00.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 9 de noviembre de 2022. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c498bd4cb86d6c35f3a4948dc74fdb4e1a39907d816e0c1d6e2f84f202cbcffa

Documento generado en 19/01/2023 06:39:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2022-0626-00. 

Confirmación. 439146 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente de la Policía Nacional 

Metropolitana de Bogotá, en la cual se comunica que el 

vehículo se dejó en el parqueadero CIJAD de esta ciudad, 

ubicado en la calle 10 # 91-20, para los fines 

correspondientes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2022-0646-00. 

Confirmación. 441512. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa JXL762. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Oficiar a Servicios Integrados Automotriz S.A.S., 

para que efectúe la entrega del vehículo mencionado a 

Bancolombia S.A. 

 

Cuarto: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00675-00.  

Confirmación. 445289.   

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplido 

con el objeto de la solicitud, el Juzgado ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Oficiar al Parqueadero Captura de Vehículos Captucol, con 

el fin que se entregue el vehículo de placa HTT-038, a la 

parte demandante.  

 

3. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa HTT-038. Oficiar como corresponda. 

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2022-0706-00. 

Confirmación. 478740. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa EEK65F. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00755-00.  

Confirmación. 457844.   

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago de las cuotas 

en mora. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaria 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00767-00.  

Confirmación. 461262.   

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 92 del Código 

General del Proceso, ordena: 

 

1. Autorizar a la parte demandante para retirar la demanda y 

sus anexos.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Oficiar como 

corresponda. 

 

3. Dejar las constancias pertinentes por secretaría. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4773b553db8993347011a294f7cf466d375ca38cf11bf07b096aa14d44726440

Documento generado en 19/01/2023 06:39:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00786-00. 

Confirmación. 465789. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. 

Secretaría realice los oficios pertinentes. En caso de 

existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, ponerlos a disposición de la autoridad que los 

solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada, dejando las 

constancias a que haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Sexto. De conformidad con las disposiciones de los 

Acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 

de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00787-00. 

Confirmación. 465851.   

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Señalar el diez (10) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), para que 

tenga lugar la diligencia de secuestro del inmueble de 

matrícula inmobiliaria 50S-939223 (hora sujeta a cambios 

debido a la ruta programada).  

 

Las partes deberán tener en cuenta que la cita con la juez 

será en el lugar de la diligencia e informar el número móvil 

para podrá establecer comunicación y deben allegar certificado 

de libertad y tradición del inmueble objeto de la diligencia, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Designar como secuestre a quien aparece registrado en el 

acta de nombramiento que se adjunta. Comuníquesele por el 

medio más expedito su elección a la dirección que figura en 

la aludida acta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00801-00.  

Confirmación. 467818.   

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto del presente asunto, donde consta 

la inscripción de la medida de embargo y tener en cuenta para 

los efectos legales a que haya lugar, en su debida 

oportunidad.  

 

2. Requerir a la parte demandante para que efectúe la 

notificación a los demandados de la orden de pago. Lo 

anterior, con el propósito de hacer cumplir con las garantías 

contenidas en el debido proceso, y se le dé cumplimiento a la 

norma procesal, y de esa forma se eviten posteriores 

nulidades. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pago Directo. 110014003004-2022-0856-00. 

Confirmación. 478740. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa URV 562. Oficiar como corresponda. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00932-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que el demandado Ilbar Javier 

Castellanos Rojas se notificó del mandamiento de pago de 

forma personal, el 21 de noviembre de 2022, tal como se 

advierte del acta de notificación visible en el pdf 13. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte actora el escrito 

allegado por el demandado, con el fin de establecer un 

posible acuerdo de pago.  

 

3. Por secretaría contabilizar el término con el que 

cuenta el demandado para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones de mérito. 

  

4. De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prueba extraprocesal. 110014003004-2022-00943-00.  

Confirmación. 499238. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Corregir el numeral 1° del auto de noviembre veintidós (22) 

de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, el cual quedará de la 

siguiente manera, “1. Admitir la solicitud de interrogatorio 

de parte con exhibición de documentos, presentado como prueba 

extraprocesal por Lemon Circle S.A.S. con citación al señor 

Ángel Gabriel Bonilla Mor”, y no como allí se indicó, en lo 

demás el referido auto permanecerá incólume. 

 

Notificar la presente providencia a la parte citada junto con 

el auto de 22 de noviembre de 2022. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01068-00. 

 

El demandado Carlos Mario Clavijo Mojica, se notificó 

personalmente, el 5 de diciembre de 2022, conforme a las 

reglas de la Ley 2213 de 2022, del auto que libró 

mandamiento de pago de primero de noviembre de 2022, 

quien, en el término otorgado para el efecto, no contestó 

la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

Por auto de primero de noviembre de 2022, se libró orden 

de pago, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 

favor AECSA S.A., en contra de Carlos Mario Clavijo 

Mojica. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado 

por la ley, la parte demandada, no pagó la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad 

que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de primero de noviembre 

de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir 

en la liquidación de costas, la suma de $2.480.000. 

M/cte., por concepto de agencias en derecho. 



 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01075-00.  

Confirmación. 521957.  

 

El demandado Karin Estefan Navarro Neira quedó notificado 

personalmente conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 del auto que libró mandamiento en su contra de 

1° de noviembre de 2022, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda, ni propuso medios 

exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de 

cobro. 

 

En consecuencia, se procede a emitir decisión de conformidad 

con lo establecido por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

Consideraciones. 

 

En auto de 1° de noviembre de 2022, se libró orden de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A., en contra de Karin Estefan Navarro Neira. 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por 

la ley, la parte demandada no canceló la obligación, ni 

contestó la demanda.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago de 1° de noviembre de 2022. 

 

Segundo. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen. 

 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada. Incluir en 

la liquidación de costas, la suma de $2.400.000. M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

Cuarto. Ordenar a las partes practicar la liquidación de 

crédito. 

 

 

 

 



 

Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01160-00. 

Confirmación. 534971. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el numeral 1° del auto de 

inadmisión de 29 de noviembre de 2022 y en aplicación al 

párrafo 4° del artículo 90 ibídem, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01207-00.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 6 de diciembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01208-00. 

Confirmación. 544076. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 6 de 

diciembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01215-00.  

Confirmación. 544454.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 6 de diciembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01223-00.  

Confirmación. 546016.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 6 de diciembre de 2022 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-01279-00.  

Confirmación. 558997. 

 

El 11 de febrero de 2021, el señor Alfonso Javier Julio 

Blanco con cédula 92.448.674, presentó ante el Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, solicitud 

del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, en virtud de la cual se realizaron sendas 

audiencias de negociación, y finalmente, se declaró su 

fracaso y se ordenó la remisión del expediente a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, conforme lo prevé 

el artículo 561 del Código General del Proceso.  

 

Consideraciones. 

 

En razón de lo anterior, este despacho se declara competente 

para conocer del presente procedimiento de liquidación 

patrimonial y, en consecuencia, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Decretar la apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del señor 

Alfonso Javier Julio Blanco con cédula 92.448.674. 

 

Segundo. Designar como liquidador de los bienes de la 

persona natural concursada a la persona que aparece 

relacionada en el acta anexa a este proveído quien 

pertenece a la lista de liquidadores clase C, de la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el 

artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el artículo 48 del 

Código General del Proceso. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que 

concurra a notificarse del presente auto, con lo cual se 

entenderá aceptado el nombramiento y se ordenara su 

inscripción en el registro mercantil. Al liquidador que 

resulte designado se le advertirá que en adelante y en lo 

pertinente fungirá como el representante legal de la 

insolvente, y su gestión deberá ser austera y eficaz. 
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Tercero. Fijar como honorarios provisionales al 

liquidador, la suma de $1.000.000. M/cte., de conformidad 

con el numeral 3° del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 2002 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, modificado por el Acuerdo 1852 de 2003. 

 

Cuarto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique a quienes 

corresponde en la forma descrita en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, 

Secretaría proceda con la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata 

el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto. Ordenar al liquidador designado, que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el 

avalúo de inventario de los bienes del deudor, de acuerdo 

al numeral tercero ibidem. 

 

Sexto. Oficiar por secretaria a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del circuito 

de Bogotá, que adelanten procesos ejecutivos contra la 

deudora para que los remitan a la liquidación patrimonial 

de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Advertir en el mismo oficio que la 

incorporación deberá efectuarse antes del traslado de 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos 

(numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Séptimo. Las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 

disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a 

este proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y 

deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 

los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán 

objeciones y serán resueltas como tales. En los procesos 

ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo. Prevenir a los deudores del insolvente que, a 

partir de la fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al 

liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será 

ineficaz. 
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Noveno. Advertir a la insolvente sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 

1564 de 2012, según el cual la declaración de apertura de 

la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos 

en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando 

se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 

menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al 

liquidador. 

 

De igual forma, prevenir a la insolvente que los pagos y 

demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces 

de pleno derecho. 

 

Décimo. Advertir, que los bienes que el deudor adquiera 

con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los 

acreedores de obligaciones contraídas después de la fecha 

de este proveído. 

 

Décimo Primero. Advertir, que no se contarán dentro de la 

masa de la liquidación los activos los bienes propios de 

su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos que tengan 

la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo. Decretar la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero. Advertir, que de conformidad con los 

numerales 8º y 9º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

la declaración de apertura del presente proceso produce 

la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la 

condición de empleador, con el correspondiente pago de las 

indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 

conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha 

finalización sin perjuicio de las preferencias y 

prelaciones que les correspondan.  

 

Décimo Cuarto. En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ordenar al liquidador 

designado, dentro del término de diez (10) días siguientes 

a su posesión, quien deberá reportar las respectivas 
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novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda 

con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho.  

 

Décimo Quinto. Oficiar por secretaría a las entidades 

administradoras de bases de datos de carácter financiero, 

reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor Alfonso 

Javier Julio Blanco, de conformidad con el artículo 573 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

Décimo Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01281-00.  

Confirmación. 559272. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01285-00.  

Confirmación. 559932. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Aportar el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandada Construcciones Mamian S.A.S., de 

recién expedición. 

 

3. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

4. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

5. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01289-00.  

Confirmación. 562615. 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho con miras a 

decidir acerca de su admisibilidad o no, encuentra el 

Despacho que la misma habrá de ser objeto de rechazo, de 

conformidad dispone el numeral 7° del artículo 28 del 

Código General del Proceso dispone que “en los procesos 

en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes 

y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes” (Subrayado 

propio del Despacho), y en el sub examine, el bien 

inmueble sobre el cual recae la hipoteca base de la 

acción, se encuentra ubicado en el Municipio de Honda 

(Tólima), resultando improcedente la atribución de 

competencia a éste despacho judicial, en razón de la 

aludida regla. 

 

Adviértase que no es de recibo para este Juzgado los 

argumentos de la parte actora al atribuir la competencia 

a esta autoridad, y en todo caso, no encuentra sustento 

legal alguno para conocer del mismo, más, si se tiene en 

cuenta que el referido precepto normativo establece la 

competencia privativa del Juez donde se encuentra ubicado 

el bien, que, para el presente caso, es el municipio de 

Honda (Tolima). 

 

Así las cosas, se ordena:  

 

1. Rechazar la presente demanda, con fundamento en el 

artículo 90 y 139 de la Ley 1564 de 2012. 

  

2. Proceder conforme el artículo 2 de la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022, esto es, secretaría remita ante los 

Jueces Civiles Municipales de Honda (Tolima), Reparto, 

para su conocimiento.  

 

Dejar las constancias del caso. 

 



3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01291-00.  

Confirmación. 565347. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Arrimar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

este proceso, con vigencia no superior a un mes. 

 

2. Adicionar en los hechos de la demanda, la indicación del 

monto adeudado por parte del propietario del vehículo objeto 

del presente asunto, así como las mensualidades y las sumas 

adeudadas a la parte actora. 

 

3. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

4. Aportar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01294-00. 

 

Confirmación. 564317. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el certificado de libertad del inmueble objeto 

de usucapión actualizado. 

 

2. Indicar el canal digital de los testigos y de todos los 

demandados, conforme a la Ley 2213 de 2022.   

 

3. Indicar sí conoce de la existencia de proceso de 

sucesión de Luis Ramón del Cristo Grondona Rodríguez 

(q.e.p.d.), caso en el cual, deberá dirigir la demanda 

contra herederos determinados. 

 

4. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de las 

demandadas, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Dar cumplimiento al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con el artículo 90, numeral 2° del C. G. 

del Proceso, esto es, allegar prueba documental donde se 

acredite la remisión de copias de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada.  Lo anterior, conforme a la tesis 

empleada sobre la materia, por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, en providencia 

de fecha 20 de mayo de 2021 (Proceso No. 110013103 013 

2020 - 00181 01). 

 

6. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

7. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 
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cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01296-00. 

Confirmación. 565488. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar la tasa a la cual fueron liquidados los 

intereses de plazo. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01298-00. 

Confirmación. 565736. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar la tasa a la cual fueron liquidados los 

intereses de plazo en cada una de las obligaciones, así 

como la fecha de causación de los mismos. 

 

2. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

3. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00003-00.  

Confirmación. 570866. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se inadmite 

la presente demanda, con el fin que en el término máximo de 

cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aportar el poder otorgado al abogado Jhon Alexander Riaño 

Guzmán que lo faculte a presentar esta acción acreditando que 

fue conferido bajo las formalidades que establece el artículo 

5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en su defecto, 

alléguelo nuevamente con los requisitos que establece el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso y artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje de 

datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-0004-00. 

Confirmación. 571187. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Aclarar en las pretensiones de la demanda, el valor del 

capital acelerado, dado que el indicado en letras no 

coincide con el señalado en números. 

 

2. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de los 

demandados, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0008-00. 

Confirmación. 572770. 

 

De la nueva revisión y encontrándose la presente demanda 

al despacho con miras a decidir acerca de su admisibilidad 

o no, se encuentra que la orden de pago deprecada por la 

parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación 

de un proceso de esta estirpe, es bien sabido que la 

demanda debe ser presentada con el documento que preste 

mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 430 del Código General 

del Proceso en la parte pertinente, para efectos de librar 

la orden de pago prevé, que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla 

la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o 

en la que aquel considere legal”. 

 

Por su parte el artículo 422 de la misma norma, establece 

en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

En este punto, es válido recordar que ha sido clara tanto 

la doctrina como la jurisprudencia, al disponer la 

identificación de los requisitos que debe contener el 

título ejecutivo, al indicar que, “(…) exigen que el 

título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de 

una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a 

equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. 

Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 

aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si 

su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 



2 

 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una 

obligación pura y simple ya declarada (…)1”. 

 

Revisada la demanda, se observa que, en el caso 

particular, pretende el extremo demandante Fundación 

Coderise en Liquidación– ESAL que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de Fredy Acuña Lozano y Fredis Manuel 

Acuña Palencia, por valor de $71.575.090.o m/cte, 

correspondiente a la obligación contenida en el Pagaré sin 

número, suscrito el 09 de enero de 2020, aportado como 

base de la ejecución; no obstante, del título valor 

allegado, se advierte que fue suscrito a favor del 

Fideicomiso Academia de Software y no del ahora 

ejecutante. 

 

En consecuencia, el pagaré no puede ser cobrado por la 

Fundación Coderise en Liquidación– ESAL, dado que el mismo 

no se suscribió a su favor, lo cual conlleva a que se 

niegue el mandamiento de pago por la suma de $71.575.090. 

 

Ahora, en cuanto al cobro de la cláusula penal contenida 

en el escrito contentivo del Acuerdo de Ingreso Compartido 

por la suma $22.500.000, también habrá de negarse el 

mandamiento de pago por no cumplir el requisito de 

exigibilidad y claridad establecido en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por las siguientes 

razones: 

 

El artículo 1609 del Código Civil establece la excepción 

de contrato no cumplido para los “contratos bilaterales”, 

disponiendo que “ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos.” 

  

Respecto al cumplimiento de las obligaciones mutuas en los 

contratos bilaterales y la posibilidad de demandar el 

incumplimiento de las mismas, ha dicho la Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia que “En los contratos 

bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben 

efectuarse sucesivamente, esto es, primero las de uno de 

los contratantes y luego las del otro, el que no recibe 

el pago que debía hacérsele previamente sólo puede 

demandar el cumplimiento dentro del contrato si él cumplió 

o se allanó a cumplir conforme a lo pactado”. (CSJ SC, 4 

sep. 2000, rad. 5420; reiterada CSJ SC9680-2015). 

 

Atendiendo a la naturaleza del documento que se allegó como 

base de la ejecución (Acuerdo de Ingreso Compartido) no 

puede otorgársele mérito ejecutivo, pues si bien se pactó 

el pago del 30% del valor total de los dineros que por 

cualquier concepto adeude al Fideicomiso, no se acreditó 

                                                           
1. Corte Constitucional. Sentencia T-747 de 2013. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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que el Fideicomiso haya cumplido con las obligaciones 

pactadas en el Acuerdo, entonces, a través de este trámite, 

no puede este Despacho entrar a resolver cuál de las dos 

partes incumplió lo pactado. 

    

En consecuencia, no se cumplen los requisitos establecidos 

en el artículo 422 en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso, para efectos de librar la 

orden de pago aquí deprecada.  

 

Con fundamento en lo anterior, el despacho, resuelve: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad, para efectos 

estadísticos. 

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00011-00.  

Confirmación. 573379. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-0012-00. 

Confirmación. 573252. 

 

Solicita la demandante, que se ordene el pago de las 

obligaciones contenidas en las facturas electrónicas  

AFE665, AFE711, AFE767, AFE819, AFE867, AFE915, AFE940, 

AFE1015 y AFE1056.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.3. del 

Decreto 1074 de 2015, para que la factura electrónica 

constituya título valor y pueda ser negociable, se 

requiere su registro en el RADIAN, así lo indica la 

mencionada norma: “El presente capitulo le será aplicable 

a las facturas electrónicas de venta como título valor, 

que sean registradas en el RADIAN y que tengan vocación 

de circulación, y a todos los sujetos involucrados o 

relacionados con la misma”. 

 

De otra parte, el artículo 2.2.2.53.14. del Decreto 1154 

de 2020, sobre la exigibilidad de la factura electrónica 

de venta como título valor, dispone que “La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema informático 

electrónico que disponga, los requisitos técnicos y 

tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, 

la factura electrónica de venta como título valor para 

hacer exigible su pago.  

 

“Parágrafo 1. Las facturas electrónicas de venta como 

título valor podrán ser consultadas por las autoridades 

competentes en el RADIAN.  

 

“Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad 

de administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título 

valor y su trazabilidad”. 

  

Así mismo, el artículo 2.2.2.53.15. ibídem, señala: “El 

emisor o facturador electrónico, o el tenedor legítimo de 
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la factura electrónica de venta como título valor, debe 

registrar en el RADIAN las garantías constituidas sobre 

el título, proveyendo la información completa del 

beneficiario del acto y las condiciones de esta”. 

 

De la revisión de las facturas electrónicas allegadas como 

base de la ejecución, se advierte que no se aportó la 

certificación emitida por la DIAN de la existencia de 

dichos títulos valores para que la demandante las pudiera 

hacer exigibles a través de este trámite.  

 

Sobre el tema ha indicado el Tribunal Superior de Bogotá 

–Sala Civil- que “Dicho en otra forma, una vez certificada 

por la DIAN, la existencia de la factura electrónica como 

título-valor, el emisor o tenedor legítimo podrá hacer 

exigible el pago mediante las acciones cambiarias 

incorporadas en el título-valor electrónico.  

 

Así las cosas, le correspondía a la ejecutante aportar la 

aludida certificación o constancia electrónica emitida por 

el referido proveedor electrónico, sin que así haya 

procedido, por lo que ningún reproche merece la decisión 

de la juzgadora de primera instancia, al negar el 

mandamiento de pago respecto de los mencionados títulos”1. 

 

Así las cosas, se deduce, que las facturas electrónicas 

aportadas como base de la ejecución no cumplen los 

requisitos para su ejecución, pues a pesar de haberse 

aportada un documento de representación gráfica, ello no 

suple la obligación de aportarse, la certificación emitida 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

que acredite la existencia de las facturas electrónicas, 

razón que impide librar mandamiento de pago. Tampoco se 

advierte la entrega de las facturas a la parte demandada 

para efecto de determinar la aceptación de las mismas. 

 

De otro lado, en cuanto al cobro de la cláusula penal, el 

artículo 1609 del Código Civil establece la excepción de 

contrato no cumplido para los “contratos bilaterales”, 

disponiendo que “ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos.” 

 

Respecto al cumplimiento de las obligaciones mutuas en los 

contratos bilaterales y la posibilidad de demandar el 

incumplimiento de las mismas, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia señaló que “En los contratos 

bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben 

efectuarse sucesivamente, esto es, primero las de uno de 

                                                           
1. MP. Manuel Alfonso Zamudio Mora, providencia de 31 de marzo de 2022. Proceso Ejecutivo Singular N° 

110013103032202100305 01. 
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los contratantes y luego las del otro, el que no recibe 

el pago que debía hacérsele previamente sólo puede 

demandar el cumplimiento dentro del contrato si él cumplió 

o se allanó a cumplir conforme a lo pactado”. (CSJ SC, 4 

sep. 2000, rad. 5420; reiterada CSJ SC9680-2015). 

 

Ahora, el artículo 422 del Código General del Proceso 

prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 

 

Atendiendo a la naturaleza del convenio que se presenta 

como base de la ejecución –bilateral- no puede asumirse su 

mérito ejecutivo sin que se satisfaga el susodicho 

requisito de exigibilidad, propósito para el cual 

claramente es menester acreditar que quien demanda ostenta 

la calidad de “contratante cumplido”. 

  

Es decir, forzosamente debe probar el demandante que 

realizó todo cuanto estaba estipulado a su cargo o al menos 

que estuvo presto a hacerlo, lo que en esencia constituye 

materia propia de un proceso declarativo. 

 

En este caso, las prestaciones a cargo del demandante 

aparecen definidas en la cláusula primera del Contrato 

Prestación de Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada 

celebrado entre Alerta Seguridad Privada Ltda y Multimodal 

Express S.A.S. y en la cláusula novena se pactó: “Por el 

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente 

contrato se fija como cláusula penal, el 20% del valor 

total del contrato, pagadero por la parte infractora, sin 

necesidad de requerimiento judicial alguno (…)”; sin 

embargo, mientras no se declare o al menos demuestre que 

la demandante cumplió con las obligaciones contractuales 

no hay manera de deducir que, como “contratante cumplido”, 

esté legitimada para alegar la mora o incumplimiento de su 

contraparte y, asimismo, convertir en judicialmente 

exigible dicho pacto. 

 

Con fundamento en lo anterior, el despacho, resuelve: 

 

Primero. Negar el mandamiento de pago, de acuerdo a los 

argumentos expuestos. 
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Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría deje las 

constancias del caso.  

 

Tercero. Descargarla de la actividad, para efectos 

estadísticos. 

  

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00014-00. 

Confirmación. 577917. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no supera la mínima cuantía y de conformidad 

con el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, la competencia de estos procesos es de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal



Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00020-00. 

Confirmación. 575035. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de las 

pretensiones, no supera la mínima cuantía y de conformidad 

con el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

Proceso, la competencia de estos procesos es de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00024-00. 

Confirmación. 575830. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00026-00. 

Confirmación. 575965. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria 

de las pretensiones de la demanda, no superan la mínima 

cuantía y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso, la competencia de estos 

procesos es de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, esto, en concordancia a lo 

dispuesto por el Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-0028-00. 

Confirmación. 576940. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Indicar en las pretensiones de la demanda, la tasa a 

la cual fueron liquidados los intereses corrientes y la 

fecha de causación de los mismos. 

 

2. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital de la 

parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 

2022. 

 

3. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

  

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 02 

Hoy 25 de enero de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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